
AUTOR¡ZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCTóN EXENfA t{o 7&212lJ1t.

ARICA, 24 de octubre d€ 2Oll.

vIsTOr La Lev No 18.059: los artÍculos 107
y 161 del D.F.L. N' 1, de 2007, de Justic¡a y Transport€s, gue "Fija texto refundido,
coordínado y sístematízado de la Ley de Trársiúo"i el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modificaciones y las Resoluc¡ones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solicitud del lefe Depto. Estudios,
Proyectos y Obras de la Empresa Elédrica de Arica S.A., contenida en ofic¡o Gz
2597 /201t, de 19 de odubre de 2011; y demés normatlva aplicab'e.

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ant€ solicitud del Jefe
Depto- Estudios, Proyectos y Obras de la Empresa Eléctrica de Arica S.A., citada en el
Visto, se solicita uso de vía pública de circulacióñ de vehículos ñotorizados en calle
Arturo Gallo entre calle Chacabuco y 18 de Septiembre, d€ ¡a cuidad de Ar¡ca, para
efectuar trabajos de reemplazo de condudor de cobre por preensamb¡ado en el sector,
desde las 0B:30 horas hasta las 14:30 horas del día Miércoles 26 de octubre de 2011.

2. Que en consecuenci¿, existe un caso
calif¡cado en ¡os términos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justicia y
Transportes, c¡tado en v¡sto, para disponer la medida que se establece en e¡ presente
acto adm¡n¡strativo.

RESUELVO:

1. Autor¡zase el uso de vía pública de
circulación de vehiculos motorizados en ca¡le Añu.o Gallo entre calle Chacabuco y 1B
de Septiembre, de ¡a cuidad de Arica, para efectuar trabajos de reemplazo de
conductol de cobre por preensamblado en el sector, desde las 08:30 horas hasta las
14:30 horas dei díá lvl iércoles 26 de octubre de 2011-

2. El pet¡cionario deberá difundir por los
medios de comun¡cación ¡ocales, oportunamente a la c¡udadanía de la suspens¡ón de
tránsito vehicular y dar cumplimiento a Io dispuesto en el artículo 960 del D.F.L. N' 1
de 2007, de lust¡cia y Transportes, ya citado,

3, La instafacíón de las señalizaciones de
tráns¡to y med¡das de seguridad vial deberén ser visadas por Ia Dirección de Tránsito
y T¡-ansporte Públ¡co de la Municipalidad de Arica.

mun¡cipales e inspedores del Mj de Transportes y Telecomunicaciones, son
€ncargados de fiscalizar e¡ ¡Oiento de la medída dispuesta por este
acto, de conform¡dad a lo .L. No1, del f4inisterio de Tr¿nsportes t

4. Carabineros de Chil€, insoectores

puesto en el Dl
Tránsito.
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Telecomunicaciones,


